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Beneficiario: Mensajeros de la Paz.
Localidad: Madrid.
Crédito: 01.48000.
Programa: 22V.
Finalidad: Alojamiento y manutención albano-kosovares.
Importe: 7.875.000 ptas.

Beneficiario: Mensajeros de la Paz.
Localidad: Madrid.
Crédito: 01.48000.
Programa: 22V.
Finalidad: Alojamiento y manutención albano-kosovares.
Importe: 33.150.000 ptas.

Sevilla, 8 de marzo de 2000.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 70/00, interpuesto por don Juan Miguel
Díaz Rodríguez ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo Núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm.
Cuatro con sede en Sevilla se ha interpuesto por don Juan

Miguel Díaz Rodríguez recurso contencioso-administrativo
número 70/00 contra la Orden de la Consejería de Asuntos
Sociales de 3 de diciembre de 1999, por la que se resuelve
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
ese Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 70/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a aquellas personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren
derivado o derivaren derechos por la Orden impugnada, para
que comparezcan y se personen en autos ante el referido Juz-
gado en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Encarnación García Palomeque contra el acto admi-
nistrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud, sobre Reso-
lución de 17.5.99 que publica la relación de aspirantes apro-
bados en el concurso-oposición para cubrir plazas del Grupo
Administrativo de Función Administrativa de Centros Asisten-
ciales del Servicio Andaluz de Salud.

Recurso número 3100/99. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en el plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 15 de febrero de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace

público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José Luis Fernández Reyes y otros contra el acto
administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud, sobre
Resolución de 16.3.99 que convoca concurso-oposición para
cubrir plazas de Facultativos Especialistas de Areas Hos-
pitalarias.

Recurso número 936/99. Sección 1.ª
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en el plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 7 de marzo de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

En el recurso núm. 2284, seguido ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, a instancia de don Antonio Molina Rico
contra Acuerdo del Ministerio de Economía y Hacienda, se
ha dictado Resolución de fecha 8 de marzo de 2000, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Habiendo alcanzado firmeza del auto dictado por esta
Sala, al no haber sido impugnado por ninguna de las partes,
en su consecuencia, dando cumplimiento a lo acordado en
el mismo, emplácese a las partes por término de treinta días,
a fin de que comparezcan ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, a hacer uso de sus
derechos. Lo inserto concuerda bien y fielmente con su original,
al que me remito.
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Y para que conste y sirva de emplazamiento en forma
al Sr. don Antonio Molina Rico, expido la presente en Sevilla,
a 8 de febrero de 1999».

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y sirva de notificación en forma a don Antonio Molina
Rico, en ignorado paradero, expido el presente que firmo en
Sevilla, 8 de marzo de 2000.- La Secretaria.

EDICTO.

En el recurso núm. 244, seguido ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, a instancia de doña Ana Muñoz Harriero
contra Acuerdo de la Consejería de Gobernación y Justicia,

se ha dictado Resolución de fecha 8 de marzo de 2000, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Se declara caducado el presente recurso contencioso-ad-
ministrativo, por no haberse formalizado la demanda dentro
del plazo legal. Firme este auto, devuélvase el expediente admi-
nistrativo al órgano remitente, con archivo de las actuaciones.
Notifíquese a las partes que el presente auto no es firme,
pudiéndose interponer recurso de súplica ante la Sala en el
plazo de cinco días».

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y sirva de notificación en forma a doña Ana Muñoz
Harriero, en ignorado paradero, expido el presente que firmo
en Sevilla, 8 de marzo de 2000.- La Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la que se anuncia la contratación de la
consultoría y asistencia que se indica por el proce-
dimiento abierto y la forma de concurso. (PD.
804/2000).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la contratación de la con-
sultoría y asistencia que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
c) Núm. de expediente: U90741ATES9K.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Redacción del Plan de Orde-

nación del Territorio de la Comarca de la Janda (Cádiz)».
b) División por lotes y números:
c) Lugar de ejecución:
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Cincuenta millones de pesetas (50.000.000

de ptas.) trescientos mil quinientos seis euros con cinco cén-
timos (300.506,05 euros).

5. Garantías.
a) Provisional: Un millón de pesetas (1.000.000 de

ptas.).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Ordenación del Territorio

y Urbanismo.
b) Domicilio: Doña María Coronel, 6.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/505.80.00.
e) Telefax: 95/505.80.49.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta las 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Lo especificado en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones
Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El 16 de mayo de 2000
a las 13 h.

b) Documentación a presentar: La consignada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes.

2. Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura económica.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El día 31 de mayo de 2000.
e) Hora: Once.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncio: Los anuncios en Boletines Ofi-

ciales y Prensa serán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 23.3.2000.
Fecha de envío del anuncio al BOE: 27.3.2000.

Sevilla, 14 de marzo de 2000.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.


